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Ecuatoriana. Principios Disposi- 
ciones Legales. 
8.- PARÁMETROS PARA EL AVA- 

£).- Tipo de vía de acoso y apro- 
ximación a la propiedad. - 
«).- Forma y Topografía de la 

e).- Superficie del terreno, com- 
parando con los propledades do- 
lindantes. 
f).- Existencia de los servicios 
básicos. 
8).- Tendencias del uso del sue- 
lo: Agrícota, Forestal 
y otras. * 
h).- Existencia o ausencia de 

9.- AVALUO: 
DESCRIPCIÓN; ÁREA; 
PRECIO POR /ha; COSTO UNI- 
TARIO 
TERRENO; 38.40 ha; $ 781.25; 
S 30.000,00 : 
TOTAL $ 30.000,00 
El vaior total del inrueble antes 
descrito es de: TREINTA MIL DO- 
LARES AMERICANOS —: 
Por 

  

de noviembre del 2006. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ. SE- 
CRETARIO 
DEL JUZGADO NOVENO DE Lo 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2050765Af 

SOCIEDADES 

  

En Quito, jueves nueva de no- 
viembre del dos mil sels ante el 
Notario Vigésimo Cuarto de es- 
te Cantón Dr. Sebastián Valdivia- 

renal de Gere Gs     y Representante 

RADO SOCIEDAD CIVIL... y 
'ndose a lo dispuesto en el 

311 del Código Civil y con- 
las facultades 

>or la Junta General de Asocia- 
sos. manifiesta que en cumpli- 
“iento de ía resolución adopta- 
da el día ocho de Noviembre del 
año en curso, procede a disol- 
ver, liquidar y cancelar anticipa- 
damente la Sociedad Civil El. 
PRADO S.C. El .compareciente 
declara que autoriza at Dr. José. 
María Bustamante a fin de que 
arombre de EL PRADO S.C. rea- 
lice ante uno de los Jueces de lo 
Civil de Pichincha y. demás au- * 
toridades competentes todos los * 
trámites necesarios para la di- 
solución, liquidación y cancela- 
ción anticipada y voluntaria de 
esta sociedad Civil, además Je 
autoriza para que bajo las con- 
diciones que él apro- 
piadas delege o sustituya con» 
junta o individual, parcial o. to- 

Alexandra Gómez y / o Paula La- 
nusse. 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines de Ley. . 
ALICIA GUERRON SALAZAR 
SECRETARIA 
Hay un sello 

Casillero No. 1339 
QUITO, 23 de Noviembre del 
2006 : 
A: NUÑEZ VERDESOTO FAUSTO 
GABRIEL, GERENTE GENERAL 
Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
El PRADO SOCIEDAD CIVIL 
Ad(a) 
Hago saber.- En el Juicio que si- 

Ide EL 

gue NUÑEZ VERDESOTO FAUS- 
TO GABRIEL, GERENTE Pr 
RAL Y REPRESENTANTE 
DE EL PRADO SOCIEDAD € civIL 

hay lo siguiente. - 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA .- QUITO.- 23 de 
Noviembre del 2006, las . 
VISTOS.- La demanda que arrte- 
cade es clara, precisa y reúne los 
requisitos tegales. En conse- 
cuencia se acepta al trámite es- 
pecial pertinente.- Un extracto 
de la Escritura Púbsica de Diso- 

. LLARRAGA 

quera, 0) A mas de éste bien, 

CERA.- LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL.- Con 
los antecedentes el expuestos, 
señor OSCAR EDIJARDO GA- 

HERNÁNDEZ, cede 

los 
ciales y demás a favor de su ex 

séñora PIEDAD VIC- 

  

tución, Liguidación y TORIA LANDAZURL GUERRA, 
ción anticipada voluntaria de EL debiendo quedar el inmueble 
PRADO S.C., otorgada median- antes descrito a nombre única y 
te Escritura Pública celebrada el te de la señora 
9 de Noviembre del 2006, ante PIEDAD VICTORIA LANDAZURI 
el Notarío Vigésimo Cuarto de 
este Cantón Dr. Sebatián Valdi- 

tey. Tómese en cuenta el casille- 
po tute! señalado y la autori- 
zación concedida ai Dr. José Ma- 
ría Bustamante. Notifíquese. f) 
DRA. BEATRIZ SUAREZ ARMI- 

A 

SRETES 
CONYUGALES 

AVISO 
Se pone en conocimiento del pú- 
blico en genera! que se va a pro- 
ceder a la aprobación del CON= 
VENIO DE LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE 

. OSCAR EDUARDO GALÁRRA- 
GA PIEDAD VIC- * 
TORÍA LANDAZUR! GUERRA 

. ÓN DE CON- 
VENIO DE LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL No, 
1116/2006 E.C.S. 
ACTORES: OSCAR EDUARDO 
GALÁRRAGA HERNÁNDEZ Y 
PEIDAD VICTORIA LANDAZÚRI 
GUERRA 
DOMICILIO: DRA. AMADA AL- 
MEIDA VACA 
CIJANTIA: INDETERMINADA 

dor, hoy día seis de septiembre 
del año dos mil seis, ante mi 
doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del can- 

tón Quito, comparecen los seño: 
res: OSCAR EDUARDO GALÁ- 
RRAGA HERNÁNDEZ Y PIEDAD 
VICTORIA LANDAZURI GUE- 
RRA, divorciados por sus pro- 
pios,.. me presentan para que 
eleve a escritura pública la si- 
guiente minuta cuyo tenor es co- 

* mosigue: SEÑOR NOTARIO: En 
el Registro de Pesado Púbik- 
Ca a su cargo, sírvase incorpo- 
rer una de la OUDACIÓN Y 
CESION DE DERECHOS DE LA 

. SOCIEDAD CONYUGAL, ai te- 
Pe, 

RO: COMPARECIENTES.. 
SECUNDA. ANTECEDENTES.- 
3)..... b) Dentro 

conyugal 

treínta y uno de la manzana nú- 
"mero treinta y dos de la Urbani- 
zación la Luz, Quinta Etapa, sec- 

. tor número 

ta en la Jongitud de veinte y cin- 
co metros, quince centímetros; 
sur. Lote número treinta y dos 
treinta y tres y treinta y cuatro, 
en ta longittid de veinte y cinco 
metros quince centímetros; ES- 

de siete metros. La super- 
* ficie total del inmueble es de 
CIENTO SETENTA Y SEIS ME- 
TROS CUADRADOS. C) Este 

Quito, del Doctor Eduardo Or- 

Lo que notífico para fines de ley. . 
R./53949 

GUERRA, quien fungirá en de- 
tante de dueña y señora de di- 
cho Inmueble, quien a su vez re- 

bie- 
nes del señor OSCAR EDUAR- . 
DO GALLARRAGA HERNÁN- 
DEZ, por lo que el señor OSCAR 
EDUARDO GALLARRAGA HER- 
NÁNDEZ, RENUNCIA EXPRE- 
SAMENTE Y CEDE a favor de su 
excónyuge la PARTE DE QUE LE 
CORRESPONDE DE DICHO IN- 
MUEBLE, esto es su cincuenta 
por cierto, debiendo quedar en 

Cuentra actualmente 
al Instituto Ecuatoriano de Se- 
guridad Social, y que para le- 

tal hipoteca la dueña del 
inmueble señora PIEDAD VIC- 
TORIA LANDAZUR! GUERRA, es 
quien se va tha encargar de di- 
cho trámite con costos hasta su 
perteccionamiento con la ins- 
cripción en el Registro de la Pro- 

trece mil dólares.de los Estados 
Unidos de Norteamérica ($ 
13.000,00) aclarándose que to- 
dos los gastos los £ubeirá la 
nueva y Única , QUIN- 

TA. ACEPTACIÓN... SEXTA: 
GASTOS... HASTA AQUÍLA Mi- 
NUTA.- Para el otorgamiento de 
la presente escritura pública se 
observaron los preceptos lega- 
les del caso, y leída que le fue a * 
dos comparecientes por miel No- 
tario en unidad de acto, se a. 
tífican y firman junto. 

todo to que doy te. F) pr 
CAR EDUARDO GALÁRRAGA 
HERNÁNDEZ. F) Sra PIEDAD 

A IMA ANTI AENA POTSO RAT 7 CY 

   VICTORIA LANDAZURI GUE- 
RRA. F) EL NOTARIO DOCU- 
MENTOS HABILITANTES.- Sa 

CERTIFICADA ELA ESCRITURA 
DELIQUIDACIÓN DE CESIO DE 
DERECHOS Y DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL OTORGADA POR 
CESION DE DERECHOS DE. LA 
SOCIEDAD CONYUGAL OTOR- 
GADO POR OSCAR EDUARDO 
GALLARRAGA HERNÁNDEZ A 
FAYOR DE PIEDAD VICTORIA 

to a tres de octubre del año dos 
mit sels.- F) DOCTOR GONZA- 
LO ROMAN CHACON, NOTARIO 
DECIMO SEXTO CANTON QUÍ- 
TO.- PROVIDENCIA, JUZGADO 
NOVENO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- QUITO, 29 de No- 
viembre del 2006, a las 15h57.- 

+ VISTOS.- En virtud de la razón 
de sorteo que antecede, avoco 
conocimiento de la presente 
causa. En lo principal la deman-. 
da es clara y precisa, por lo que 
se la acepta al trámite especial. 
Un extracto del convento de Li- 
quidación de la Sociedad Con 
yugal entre los € 
OSCAR EDUARDO CALLARRA: 
GA HERNÁNDEZ Y PIEDAD VIC- 
TORÍA LANDAZURI GUERRA, 
publíquese por una sola vez, en 
uno de los diarios de mayor clr- 
culación quese editan en esta 

ta el domicillo y casillero judi- 
ciaj designados. éguese la dee la presente cau 

- lidad de Jefe de | 

AGENCIA DE QUITO 
CITACIÓN A' LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS DEL POZO PROFUNDO 
UBICADO EN EL INTERIOR DE 
LOS PREDIOS DELA COMPAÑÍA 
TEXTILES SAN EDUARDO, UB!- 
CADA EN LA AVENIDA ABDÓN: 

LDERÓN 

* RISDICCIÓN DE LAPARROQUIA . 0%? 
CONOCOTO, CANTÓN QUITO, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 

ACTOR.- Alfredo Rodríguez 
Acosta, Gerente de Textiles San o ¡ 
E 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del de 

pozo profundo 
tontos de los predios de la Com- 
pañía Textiles San Eduardo, ubl- 
cida en la Avenida Abdón Cal- 
derón No. 923 y calle Ponce En- 
tíquez, de la jurisdicción de la 
parroquia Conocoto, cartón Qtil- 

"to, provincia de Pichincha, hara 
destinarias a fines industriales, 
en un caudal de”2,50 Vs." 
PROCESO: No. 3039-06-C.T.D. 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HÍDRICOS, AGENCIA 
DE QUITO, Quito octubre 30, 
2006. Las 08h15. VISTOS: Aten- 
to a la Acción de personal. No. 
   

24, 2006, avóco conoci 

        

presentada. No- 
tifíquese.-f) DR. JAIMECÁNSE- - Quita del Con 
CO GUERRERO (juez) Lo que 
comunico al a público en general 
para dos fi 
DR. JULIO o oz: SECRETA- 
Ri 
JUZGADO NOVENO DE LO Ci- 
ViL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/2051326/4" 

  

   

    

    

  

  

den del Día: 

compañía. 

  

CONVOCATORIA 
Se convoca a Junta Extraordinaria Universal de So- 
cios de la Compañía UV PLASTIK SCC., para el día 
15 de Diciembre a las 16:00 horas, en el domicilio 
ubicado en la Av. De los Shyris N41-151 e Isla Florea- 
na, Oficina 506, para tratar el único punto como Or- 

1. Elección del Presidente y Gerente General de la 

Se deja constancia que al no completarse la asisten- 

cia del Capital Social de la compañía, la reunión se 
llevará-a efecto una hora después con los asistentes 
que estuvieren. Siendo la reunión de carácter obliga- 
toria. Esperamos su asistencia. * 

Atentamente, 

Hugo Fabián Tirado 
SECRETARIO AD-HOC 

    

   

  

  

756, que rige a. partir de julio 

dic. 2006 

0017 
La Hora | C11 

REVISTA JUDICIAL 
se dispone, se cite a los usua- 
ros 

otorgada 
sor.- Notifíquese. tf) inguiero 
Juan Moscoso Pefiaherrera, Je- 
te de la Agencia de Quito del 
C.N.R.H. 

dela obligación que tiene de se- * 
falar casiitero judicial para no- 

tificaciones riores. 
Dr. César Torres Dávila 
Secretario de ta Agencia de Qui- 
to del Consejo Nacional de Re- 
cursos Hídricos - C.N.R.H. 

  

        

    
   

CITACIÓN 'A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 

POTREROS EL TABLON YGUA- 
RANDUCO QUE ALIMENTAN A 

«LA QUA. CHILUISAS, EN UN - 
to 

L/S; 
RIOR DE LOS PREDIOS DE LOS 
ACTORES, PARROQUIA LLOA. 

CANTÓN QUITO- PROVINCIA 
DE PICHINCHA. 
EXTRACTO . 
PROCESO: No. 3040-06 C.T.D. 
ACTOR: Segundo Emillo Jácome 
Iza, Gonzalo Santander Jácome 
Iza, y Witson lamao! Jácome Iza. 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 

derecho 

a raros El Tas 

tores, parroquia Llos, cantón 
Quito, provincia de Pichincha, 
para uso doméstico, abrevade- 

ro, riego y fines piscicolas, y ser- 
vidumbres. 7 
CONSEJO. NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS. AGENCIA. 
“QUITO, Quito noviembre 13, 
2006. Las 08h00. VISTOS: Aten- 
to a la Acción de Personal. No. 
4756, que rige a partir de julio 

conocimiento 24, 2006, avoco 
de la presente causa, en mi ca- 
lldad de Jefe de la Agencia de 

dificación de la Ley de Aguas, 
mediante la publicación de un 
extracto de la solicitud y esta 

tan en esta ciudad de Quito, por: 
tres veces, mediando de una 
otra el plazo de ocho días. Flen- 

comisionándose esta diligencia 
al señor Teniente Político de di- 

cha parroquia. Agréguese al pro- 
ceso la copla de la Escritura Pú- 
blica de Compraventa que acom- 

Téngase en cuenta el ca- 
sitlero júdicial señalado, así co- 
mo la auto! otorgada a su 

Defensor. NOTIFIQUE- 
SE.- F) ing. Juan Moscoso Peña- 
herrera. Jefe de la Agencia de 
Quito del CIN.R.H. 
Lo que comunico al público pa- 
ra los fines de Ley consiguien- 

nen de señalar casillero judictal 
para notificaciones posteriores.. 
Dr. César Torres Dávila. SECRE- 
TARO DE LA AGENCIA DE QUÍ- 
TO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS 

CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS DE LAS DOS VERTIEN- 

PREDIOS DE LOS ACTORES, 
ECIENTE A LA JURIS- 

DICCIÓN DE LA PARROQUIA 
AYORA, CANTÓN. CAYAMBE, 
PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO: 

PROCESO: No. 3036 -06- 0.T.D. 
ACTOR: Pedro Benito Lanchim: 
ba Acero, PROCURADOR co- 

  

GUÍAS. DE LAS VERTIENTES — Coya caos MÚN, 
BIGAR EL POTRERO — tabrensa.deconformidadconto OBJETO DE LA SOLICITUD: 

. EN UN dispuesto por el Art. 87 deta Co- Concesión del derecho de apro- 
O PE LOS o . vechamiento de las aguas delas 
E o 

MEPUBLICA DEL ECUADOR : 

va 

SS OMS 

Se 

  

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   AO, 

JCION:DE LA COMPAÑIA 
'ALMOSCAN CIA. LTDA.. 

ana? Cermpañía OFTALMOSCAN CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notário 
Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
30/Noviembre/2006, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución N*2 
06.(1.1J.004732 de '04/Diciembre/2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 
vincia de PICHINCHA 

_2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 5.000 Valor US$1,00. 

- 3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es:. DESA- 
RROLLO, MANEJO, ADMINISTRACION Y:COMER- 

CIALIZACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES RE- 
LACIONADAS CON LOS SERVICIOS: MEDICOS 
OFTALMOLOGICOS... 

Quito, 04/Diciembre/2006. 

Dr. Santiago Morejón Paéz 
ESPECIALISTA JURIDICO'   

  

  

  

  

  
 



CERTIFICADO 

Certifico que es fiel copia del original publicado 

en Diario La Hora, edición judicial, del día lunes 11 

de diciembre del 2006 

Puede hacer uso de este certificado como crea 

conveniente. 

Atentamente, 
ORIPORIAT NA TEO 
a > 131 eta - o EN 

Aud royo 

Lcda. Andrea Troya 
La Hora 

Quito, 20 de diciembre del 2006 

 


